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RR/2294/2023 Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León.  

Que en la actual administración no se ha 
llevado inversión en la reactivación de la 
plaza de los niños. 

Fecha de resolución: 13 de marzo del 
2024. 
 
Se modifica la respuesta del sujeto 
obligado, a fin de que proporcione al 
particular la información en los términos 
requeridos. 
 

Solicitó el monto de inversión hecho en la 
reactivación de la plaza de los niños, así 
como el detalle de la obra. 
 

 

Por la declaración de inexistencia de 
información. 
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Monterrey, Nuevo León, a 13-trece de marzo del 2024-dos mil 

veinticuatro. - 

 

Resolución de las constancias que integran el expediente 

RR/2294/2023, donde se MODIFICA la respuesta emitida por la 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, a fin de que realice la búsqueda 

de la información y la proporcione al particular en los términos solicitados, de 

conformidad al artículo 176, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

A continuación, se inserta un pequeño glosario que simplifica la 

redacción y comprensión de esta resolución definitiva:   

 

Instituto Estatal de 
Transparencia. 

Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales. 

Constitución Política 
Mexicana. 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución del 
Estado. 

Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo 
León. 

INAI. Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales. 

-Ley de la Materia. 
-Ley de 
Transparencia del 
Estado. 

Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León. 

-El Sujeto Obligado. 
-La Autoridad.  

Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo 
León.   

-El particular El Recurrente. 

Recurso de Revisión número: RR/2294/2023. 
Asunto: Se resuelve, en Definitiva. 
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
Consejera Ponente: Doctora María de los 
Ángeles Guzmán García. 
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-El solicitante 
-El peticionario 
-La parte actora 

 

Visto: El escrito del recurso de revisión, el informe justificado, las 

pruebas ofrecidas por las partes y demás constancias en el expediente, se 

resuelve lo siguiente. 

R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. Presentación de Solicitud de Información al Sujeto 

Obligado. El 17 de noviembre del 2023, el recurrente presentó una solicitud 

de información ante el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Respuesta del Sujeto Obligado. El 30 de noviembre del 

2023, el sujeto obligado otorgó información a la solicitud del particular. 

  

TERCERO. Interposición de Recurso de Revisión. El 04 de 

diciembre del 2023, el recurrente interpuso el recurso de revisión al 

encontrarse inconforme con la respuesta a la solicitud de acceso a la 

información.  

 

CUARTO. Admisión de Recursos de Revisión. El 11 de diciembre del 

2023, este Instituto admitió a trámite el recurso de revisión, turnado a la 

Ponencia de la Doctora María de los Ángeles Guzmán García, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 175 fracción I, de la Ley de la materia, 

asignándose el número de expediente RR/2294/2023. 

 

QUINTO. Oposición al Recurso de Revisión. El 18 de enero del 2024, 

se tuvo al sujeto obligado rindiendo el informe justificado en tiempo y forma. 

 

SEXTO. Vista al particular. En la fecha mencionada en el punto 

anterior, se ordenó dar vista al particular de las constancias que obran en el 

expediente para que, dentro del plazo legal establecido, presentara las 

pruebas de su intención y manifestara. 

 

SÉPTIMO. Audiencia de Conciliación. El 02 de febrero del 2024, se 

señaló las 13:30 horas del 21 de febrero del 2024, a fin de que tuviera 
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verificativo la audiencia conciliatoria, llevada a cabo en los términos que de la 

misma se desprende. 

 

OCTAVO. Calificación de Pruebas. El 22 de febrero del 2024, se 

calificaron las pruebas ofrecidas por el particular. Al no advertirse que alguna 

de las admitidas y calificadas de legales, requirieran desahogo especial, se 

concedió a las partes un término de 03 días, para que formularan alegatos. 

Ambas partes fueron omisas en hacerlo. 

 

NOVENO. Cierre de instrucción y estado de resolución. El 08 de 

marzo del 2024, se ordenó el cierre de instrucción poniéndose en estado de 

resolución el recurso de revisión, de conformidad con el artículo 175, 

fracciones VII y VIII, de la Ley de la materia. 

 

Con fundamento en el artículo 38, 43, 44, tercer párrafo, y 176 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 

ha llegado el momento procesal oportuno para dictar la resolución definitiva 

conforme a derecho, sometiendo el proyecto a consideración del Pleno, para 

que en ejercicio de las facultades que le otorga dicha Ley resuelva. 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia de este Órgano Garante. Este Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, es competente para conocer de este asunto, pues ejerce 

jurisdicción en este Estado de Nuevo León, de conformidad con el artículo 162, 

de la Constitución del Estado de Nuevo León, así como en los artículos 1, 2, 

3, 38, 44, tercer párrafo y 54, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Estudio de las Causales de Improcedencia. Por razones 

de orden público y técnica resolutiva, antes de entrar al estudio del fondo de 

la cuestión planteada en este recurso, se procede al estudio de las causales 

de improcedencia expuestas por las partes y las que de oficio se adviertan por 

la suscrita, de conformidad con el artículo 180, de la Ley de Transparencia del 

Estado. Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis emitida por el alto 
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Tribunal de Justicia de la Nación, con el rubro: “ACCIÓN, ESTUDIO 

OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA1.”  

 

Pues bien, esta Ponencia Instructora advierte que el sujeto obligado 

pretende exponer como causal de improcedencia la establecida en los 

artículos 180, fracción III y 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

En ese sentido, se considera que las causales de improcedencia 

señaladas por la autoridad responsable contienen argumentos que se 

encuentran encaminados a combatir el fondo de la litis planteada. Por ello, se 

considera que debe desestimarse las causales antes aludidas. Sirve de apoyo 

en lo conducente la siguiente jurisprudencia sostenida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual contiene el rubro: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA 

CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, 

DEBERÁ DESESTIMARSE2”.  

 

Esta Ponencia, no advierte la actualización de alguna otra hipótesis 

señalada en el artículo 180, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. Estudio de la Cuestión Planteada. Enseguida se procede 

al estudio de la solicitud de información que reclamó el recurrente al sujeto 

obligado, las manifestaciones que realizó en su escrito de recurso, así como 

las declaraciones realizadas por la autoridad responsable durante el 

procedimiento, tomando en consideración que la controversia tarta de lo 

siguiente:  

 

 

 

 

A. Solicitud 

 
1 Página electrónica: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/213363. (Se consultó el 11 de marzo 
del 2024).  
2 Página electrónica: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/187973 (Se consultó el 11 de marzo 
de 2024). 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/213363
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/187973
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           El particular, presentó a la autoridad la siguiente solicitud de acceso a 

la información:  

 

“Solicito en detalle del monto de inversión hecho en la reactivación de la Palza de 
Los Niños, así como el detalle de la obra.” (sic.) 

 

B. Respuesta 

 

El sujeto obligado, al proporcionar la respuesta señaló de manera 

conducente lo siguiente: 

 

 

 

C. Recurso de revisión (acto recurrido, motivos de inconformidad, 

pruebas aportadas por el particular, desahogo de vista y alegatos)  

 

(a) Acto recurrido 

 

Del estudio del recurso de revisión se advierte que la inconformidad del 

recurrente es: “la declaración de inexistencia de información”. Siendo este 

el acto recurrido por el que se admitió a trámite el medio de impugnación en 

estudio que encuentra su fundamento en lo dispuesto en las fracciones II, del 

artículo 168, de la Ley de la materia3. 

 

(b) Motivos de inconformidad 

 

Como motivos de inconformidad el particular mencionó, lo siguiente: 

 

“solicito se me entregue la información derivada de que está contenido 

en el informe y en las redes del ayuntamiento, si no se tienen favor de 

 
3 Artículo 168. El recurso de revisión procederá en contra de: […] II. La declaración de 
inexistencia de información […] 
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declararme la inexistencia de la información como lo marca la ley y la 

búsqueda exhaustiva.” 

 

(c) Pruebas aportadas por el particular.  
 

El promovente aportó como elementos de prueba, la documental 

consistente en; la impresión de las constancias electrónicas correspondientes 

al acuse de recibo de la solicitud de información registrada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 

Documentos a los que se les concede valor probatorio, de conformidad 

con los artículos 230, 239 fracción II, 290, 297 y 383 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, aplicado supletoriamente a 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Nuevo León, por así disponerlo esta última en su artículo 175 fracción V. 

 

(d) Desahogo de vista. 
 

 El recurrente fue omiso en desahogar la vista que fue ordenada por esta 

Ponencia, de las constancias que se encuentran en el expediente. 

 

(e) Alegatos 

 

El particular fue omiso en formular alegatos de su intención. 

 

D. Informe justificado (defensas, pruebas y alegatos aportados por 

el sujeto obligado) 

 

A fin de cumplir con las formalidades de garantía de audiencia y debido 

proceso, se requirió al sujeto obligado, un informe justificado respecto del acto 

impugnado y para que aportara las pruebas que estimara pertinentes. 

 
Por acuerdo de fecha 18 de enero del 2024, se tuvo al sujeto obligado 

rindiendo el informe justificado en tiempo y forma, realizando de manera 

conducente las siguientes manifestaciones.  

 

a) Defensas  
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1.- Menciona el sujeto obligado que, tomando en cuenta lo solicitado por el 

recurrente mediante la solicitud, atendió a la literalidad lo peticionado, además, 

considera que le asiste la razón al particular derivado a que la noticia de la 

reactivación de la plaza de los niños como reconstrucción del tejido social, sin 

embargo, indica que esa nota corresponde a octubre del 2021, y que partiendo 

en que su solicitud no señala el periodo de tiempo a que se refiere su petición 

y en atención al criterio 3/19 del Instituto Nacional de Acceso a la Información, 

“Periodo de búsqueda de la información. Cuando la persona solicitante no 

señale el periodo respecto del cual requiere la información se considera que 

el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la 

fecha de recepción de la solicitud”, por lo que considera que la información 

que obra en los medios de comunicación que refiere el quejoso, no 

corresponde a dicho periodo y que más aún se señaló que la actual 

administración no ha realizado inversión en la reactivación de la plaza de los 

niños.  

 

b) Pruebas aportadas por el sujeto obligado 

El sujeto obligado allegó durante el procedimiento la prueba documental 

consistente en: 

 

a) Resolución de fecha 29 de diciembre del 2023; 

 

Documentos que se les concede valor probatorio, de conformidad con 

los artículos 230, 239 fracción II, 287 fracciones II y III, 291 y 383, del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Transparencia del Estado por así disponerlo esta 

última en su artículo 175 fracción V. 

 

c). Alegatos 

 

El sujeto obligado fue omiso en formular alegatos de su intención en el 

presente recurso de revisión. 

 

Así las cosas, una vez reunidos los elementos correspondientes, se 

procederá analizarse resulta procedente o no este recurso de revisión.  

 

E. Análisis y estudio del fondo del asunto.  
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Con base a los antecedentes expuestos en los párrafos anteriores y de 

las constancias que integran el expediente, esta Ponencia determina 

modificar la respuesta del sujeto obligado, en virtud de las siguientes 

consideraciones.   

 

En el apartado llamado “A. Solicitud”, se transcribió el contenido de la 

solicitud de información. Este se puede encontrar en el considerando tercero, 

téngase el apartado en comento por reproducido. 

 

Del mismo modo, en el apartado llamado “B. Respuesta”, se 

transcribió el contenido de la respuesta proporcionada a la solicitud de 

información del recurrente. Este se puede encontrar en el considerando 

tercero, téngase el apartado en comento por reproducido. 

 

Inconforme la particular promovió el recurso de revisión en estudio, en 

el que se advierte como actos de inconformidad: “la declaración de 

inexistencia de información”. 

 

En resumen, se tiene que la parte recurrente solicitó en detalle del 

monto de inversión hecho en la reactivación de la Plaza de los Niños, así como 

el detalle de la obra. Y el sujeto obligado al momento de otorgar repuesta, 

comunica que en la actual administración no se ha llevado inversión en la 

reactivación de la Plaza de los Niños. 

 

Bajo el contexto anterior, se considera una cuestión de hecho que se 

atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los 

archivos del sujeto obligado, lo cual conlleva a la declaración de inexistencia 

de la información solicitada, según el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en su criterio 

14/20174. 

 

 
4 Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información 
solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante 
que cuenta con facultades para poseerla. 
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Criterio que, de conformidad con el artículo 7, último párrafo, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 

León, puede ser aplicado por esta Ponencia, toda vez que para la 

interpretación del principio pro-persona, se podrá tomar en cuenta los criterios, 

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, 

en materia de transparencia. 

 

Por lo tanto, tomando en cuenta la declaración de inexistencia que 

formula el sujeto obligado resulta necesario traer a la vista lo dispuesto en los 

artículos 163 fracción II y 164, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Nuevo León5, numerales que establecen; 

cuando la información requerida a los sujetos obligados no se encuentre en 

sus archivos, el Comité de Transparencia deberá expedir una resolución 

que confirme la inexistencia de la información, misma que deberá 

contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de 

señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la 

inexistencia en cuestión y se señalará al servidor público responsable de 

contar con la misma. 

 

El sujeto obligado al haber determinado la inexistencia de la 

documentación de interés del particular debió realizar a través de su Comité 

de Transparencia las siguientes gestiones: 

 

• Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la 

información. 

 
5 Artículo 163. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 
Comité de Transparencia: I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar 
la información; II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; III. 
Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información 
en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, 
exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no 
ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través 
de la Unidad de Transparencia; y IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del 
sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa que corresponda. Artículo 164. La resolución del Comité de Transparencia que 
confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, 
además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia 
en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 
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• Expedir una resolución que confirme la inexistencia del documento, la cual 

deberá ser confirmada por el Comité de Transparencia que contengan los 

elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que 

se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia 

en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con 

la misma. 

• De ser posible, ordenar que se genere o se reponga la información en 

caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma 

fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular 

no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará 

al solicitante a través de la Unidad de Transparencia.  

• Finalmente, notificar al órgano interno de control o equivalente del 

sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda. 

 

Por otra parte, en caso de que la inexistencia haya derivado de no haber 

ejercido alguna facultad, competencia o función, igualmente debió justificar 

dicha causa, de una manera fundada y motivada, de acuerdo con lo 

establecido en el segundo párrafo del artículo 19, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León6.  

 

En consecuencia, la inexistencia comunicada al particular por el sujeto 

obligado debió haber sido confirmada por el Comité de Transparencia 

correspondiente, a través de una resolución, debiendo contener esta, los 

elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que utilizó 

un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión, situación que 

no aconteció en el presente caso.  

 

 
6 Artículo 19. […] En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se 
hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia. 
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Se robustece lo anterior, con el criterio número 04/2019 emitido por el 

INAI, con el rubro “propósito de la declaración formal de inexistencia7”; 

dispone que la finalidad de los Comités de Transparencia emitan una 

declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es 

garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la 

ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta que se haga 

constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos 

suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo 

de la búsqueda de lo solicitado. 

 

Pues bien, se considera que la postura tomada por el sujeto obligado 

respecto al detalle del monto de inversión hecho en la reactivación de la 

plaza de los niños, así como el detalle de la obra, es insuficiente para 

garantizar el derecho humano de acceso a la información en favor del 

recurrente, ya que la autoridad responsable se limitó solamente en señalar que 

no generó gasto y no aplica presupuesto y partida utilizada en dicha obra. 

 

Bajo lo antes indicado, resulta necesario a traer a la vista para mayor 

abundamiento el Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de San Nicolás 

de los Garza, Nuevo León, en sus numerales siguientes:  

ARTÍCULO 37.- La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, es la 
Dependencia encargada de planear, diseñar, presupuestar, contratar, ejecutar 
y controlar la obra pública, considerándose obra pública todas aquella que se 
realicen en beneficio de la Comunidad y que impliquen obras materiales dentro 
del área municipal, ya sean promovidas por el Gobierno Municipal, por vecinos, 
por cooperación o con el apoyo del Gobierno del Estado o de la Federación; y 
también, es la encargada de regular y vigilar el crecimiento urbano municipal 
de conformidad con los planes y reglamentos que en esta materia se 
encuentren en vigor y la protección del medio ambiente de forma ordenada. 
Tendrá como atribuciones y responsabilidades, además de las que le otorgan 
las Leyes y demás Reglamentos, las siguientes: 
A) De Planeación a cargo de la Dirección de Proyectos y Supervisión  
I.- Elaborar programas y políticas de apoyo para la asignación y obtención de 
recursos para la ejecución de la obra pública;  
II.- Realizar el control, administración e informe escrito de los presupuestos de 
obra y las asignaciones de recursos aprobados;  
III.- Observar y aplicar la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo 

 

7 Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información 
solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la 
ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa 
declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en 
los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.  
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León, los Reglamentos y demás disposiciones aplicables para establecer las 
bases de contratación de las obras a ejecutar, debiendo ser sus aplicaciones 
aprobadas por el Ayuntamiento, y  
IV.- Llevar a cabo el control de archivo técnico y estadístico de planos, obras y, 
en general, de todas las actividades relacionadas con las obras públicas del 
Municipio, incluyendo los convenios que se realicen con otras instituciones o 
particulares. 
B) De Operación a cargo de la Dirección de Proyectos y Supervisión y la 
Dirección de Contratos y Normatividad.  
I.- Planear, promocionar y ejecutar la obra pública municipal, así como las 
asignadas al Municipio por el Estado o Federación;  
II.- Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas, anteproyectos, 
estudios de impacto ecológico, ambiental, vial, de ingeniería, de detalle, 
proyecto ejecutivo, presupuestos, licitación y contratos para la construcción de 
obras públicas;  
III.- Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos de ampliación, 
rehabilitación, mantenimiento o introducción de agua potable, drenaje 
sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, telefonía, así como de otra 
naturaleza;  
IV.- Planear, promocionar, ejecutar, controlar y evaluar los recursos de los 
programas de desarrollo social destinados a la obra pública, tanto Estatales 
como Federales;  
V.- Supervisar la ejecución de las obras que se realicen, constatando la calidad 
de los materiales, normas y procedimientos de construcción e impactos, 
establecidos en los contratos de obra y en la normatividad respectiva;  
VI.- Supervisar el control de tiempo y costo de las obras, dando seguimiento a 
los programas de construcción y erogaciones presupuestales, establecidos en 
los contratos de obra respectivos, así como el cumplimiento en la calidad de 
los materiales y de las normas de construcción;  
VII.- Realizar y vigilar el Finiquito de los contratos de obra pública celebrados 
con los contratistas y demás Dependencias involucradas, elaborando las actas 
respectivas;  
VIII.- Revisar y entregar la obra pública terminada a la Dependencia solicitante;  
IX.- Identificar las obras viales necesarias, priorizarlas y promover su ejecución, 
así como participar en la elaboración de los proyectos respectivos y en su 
ejecución;  
X.- Elaborar, organizar, registrar y resguardar los estudios, proyectos y acervo 
cartográfico en general, mediante criterios técnicos acordes a las funciones de 
la Secretaría;  
[…] 
ARTÍCULO 38.- La Secretaría para un mejor funcionamiento en sus 
atribuciones y responsabilidades tendrá a cargo la Dirección de Desarrollo 
Urbano, que será la encargada de lo siguiente:  
A) De Administración Urbana a cargo de la Dirección de Desarrollo Urbano.  
[…] 
III.- Participar en la promoción de reservas territoriales públicas para vivienda 
popular, infraestructura, equipamiento social, parques, áreas verdes y cuidado 
del ambiente, y regularización de los asentamientos humanos irregulares en 
coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento y demás dependencias; 
IV.- Ejecutar las atribuciones que en materia de planificación, control, 
ordenamiento, vigilancia y regulación del desarrollo urbano y de preservación 
del equilibrio ecológico y de protección ambiental, consignan en favor de los 
Municipios, las leyes y reglamentos de la materia;  
[…] 
VI.- Autorizar y dar seguimiento al desarrollo de proyectos municipales de 
edificaciones, obras públicas y de espacios urbanos;  
[…] 
XIII.- Contar con un archivo de expedientes e información de los trámites que 
se realizan en la Secretaría de conformidad con las leyes, reglamentos y 
disposiciones en la materia y establecer medidas y controles administrativos 
para su conservación;  
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De los artículos antes mencionados se indica que, la Secretaría de 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, es la Dependencia encargada de planear, 

diseñar, presupuestar, contratar, ejecutar y controlar la obra pública, 

considerándose obra pública toda aquella que se realice en beneficio de la 

comunidad y que impliquen obras materiales dentro del área municipal, 

además, tiene como atribuciones llevar a cabo el control del archivo técnico y 

estadístico de planos, obras y en general, de todas las actividades 

relacionadas con las obras públicas del Municipio, revisar y entregar la obra 

pública terminada a la Dependencia solicitante; elaborar, organizar, registrar y 

resguardar los estudios, proyectos y acervo cartográfico en general, mediante 

criterios técnicos acordes a las funciones de la Secretaría; autorizar y dar 

seguimiento al desarrollo de proyectos municipales de edificaciones, obras 

públicas y de espacios urbanos y, contar con un archivo de expedientes e 

información de los trámites que se realizan en la Secretaría de conformidad 

con las leyes, reglamentos y disposiciones en la materia y establecer medidas 

y controles administrativos para su conservación. 

 

Para mayor abundamiento esta Ponencia considera traer a la vista la 

captura de pantalla relativa a la página oficial https://sn.gob.mx/reactivan-la-

plaza-de-los-ninos-como-punta-de-lanza-en-reconstruccion-del-tejido-social/,  

de la forma siguiente: 

 

 

 

De la imagen anterior, se advierte que se trata del sitio oficial del 

Gobierno de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, referente a la nota de 

https://sn.gob.mx/reactivan-la-plaza-de-los-ninos-como-punta-de-lanza-en-reconstruccion-del-tejido-social/
https://sn.gob.mx/reactivan-la-plaza-de-los-ninos-como-punta-de-lanza-en-reconstruccion-del-tejido-social/
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fecha 01 de octubre del 2021, donde indica que “Reactivan la Plaza de los 

Niños como punta de lanza en reconstrucción del tejido social”.  

 

Información que al haber sido obtenida de la página oficial de internet 

del Gobierno Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, constituye 

un hecho notorio a la luz de lo dispuesto en el artículo 387 bis del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, aplicado supletoriamente a 

la Ley de la materia, según lo dispone esta última en su numeral 207, y puede 

ser invocado por esta Ponencia, puesto que son datos que aparecen en una 

página electrónica oficial, por medio del cual permite consultar a la ciudadanía 

los comunicados, directorio y estructura organizacional.  

 

Lo anterior, tiene su fundamento en el criterio que es aplicable en este 

asunto, con el rubro siguiente: “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS 

DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES 

QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA 

DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 

O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES 

VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO 

EN PARTICULAR8.” 

 

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado al momento de rendir el informe 

justificado menciona que, los siguiente: 

 

“tomando en cuenta lo solicitado por el recurrente mediante la solicitud, 

atendió a la literalidad de lo peticionado, además de que considera que le 

asiste la razón al particular derivado a que la noticia de la reactivación de la 

plaza de los niños como reconstrucción del tejido social, sin embargo indica 

que esa nota corresponde a octubre del 2021, y que partiendo en que su 

solicitud no señala el periodo de tiempo a que se refiere su petición y en 

atención al criterio 3/19 del Instituto Nacional de Acceso a la Información, 

“Periodo de búsqueda de la información. Cuando la persona solicitante no 

 
8 Página electrónica https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/168124. (Se consultó el 11 de marzo 
del 2024).  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/168124
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señale el periodo respecto del cual requiere la información se considera que 

el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la 

fecha de recepción de la solicitud”, por lo que considera que la información que 

obra en los medios de comunicación que refiere el quejoso, no corresponde a 

dicho periodo y que más aún se señaló que la actual administración no ha 

realizado inversión en la reactivación de la plaza de los niños.”  

 

Sin embargo, las consideraciones de la autoridad responsable se 

desvirtúan debido a que, si bien es cierto, el particular no mencionó un periodo 

en el cual se deba consultar la información, pero de acuerdo con el criterio 

identificado con el número SO/003/2019, emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI), bajo el rubro: “Periodo de búsqueda de la información9”, se indica 

de manera conducente que cuando el particular no haya señalado el periodo 

respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no 

se adviertan elementos que permitan identificarlo, de ahí que, al señalar el 

particular que dicha información se encuentra contenida en el informe, así 

como en las redes del Ayuntamiento y, del hecho notorio antes ilustrado, se 

presume que el particular puede tener en su poder la información solicitada 

por el particular. Tan es así que, el sujeto obligado mediante el informe 

justificado manifestó que le asiste la razón al particular, toda vez que dentro 

de la noticia de la reactivación de la Plaza de los Niños como reconstrucción 

del tejido social, corresponde al mes de octubre del 2021. En ese sentido, de 

dichas manifestaciones se puede considerar como plenamente identificado el 

periodo de búsqueda de la información al cual el sujeto obligado pretendía 

evadir.  

 

 

Bajo esa idea, es indiscutible que la información puede obrar en los 

archivos del sujeto obligado, de conformidad con los artículos 18 y 19, de la 

Ley de la materia10. Por lo que, el sujeto obligado deberá realizar de nueva 

 
9 Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado 
el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se 
adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la 
búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado 
a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 
10 Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones. Artículo 19. Se presume que la información debe 
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cuenta la búsqueda de información y pronunciarse respecto al detalle del 

monto de la inversión hecho en la reactivación de la Plaza de los Niños, 

así como el detalle de la obra. 

 

Por todo lo anterior, esta Ponencia considerada que no se atiende de 

manera congruente y exhaustiva la solicitud de información del particular; tal 

y como lo señala el criterio número 2/17, con el rubro: “CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN11”.  

 

Bajo lo antes expuesto, resulta fundado el acto recurrido realizado por 

el recurrente. Por lo que, el sujeto obligado deberá realizar la búsqueda de la 

información en los archivos correspondientes y proporcionarla al particular en 

los términos requeridos y, en caso de no ser localizada la información, declarar 

la inexistencia de acuerdo con lo establecido en los artículos 163 y 164, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 

León.  

 

Finalmente, una vez realizado el estudio anterior, es que esta Ponencia 

procede a hacer declaratoria del asunto que nos ocupa en los siguientes 

términos. 

 

CUARTO. Efectos del fallo. En cumplimiento al principio de máxima 

publicidad consagrado en el artículo 6 de la Constitución mexicana y 162 de la 

Constitución del Estado de Nuevo León, además porque la Ley de la materia, 

tiene como finalidad suministrar lo necesario para garantizar el acceso a toda 

persona a la información pública, esta Ponencia, de conformidad con lo 

 
existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos 
aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
11 Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 
la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 
puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 
con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 
información. 
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dispuesto por los citados numerales constitucionales, así como los artículos 1, 

2, 3, 4, 38, 44, 54 fracciones III, IV y V, 176 fracción IV, 178, y demás relativos 

de la Ley de la materia, se MODIFICA la respuesta emitida por la SECRETARÍA 

DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE SAN NICOLÁS DE 

LOS GARZA, NUEVO LEÓN. Por lo que, esta deberá realizar la búsqueda de 

la información y proporcionarla en los términos solicitados, en caso de no ser 

localizada, declarar la inexistencia a través del Comité de Transparencia 

cumpliendo con los parámetros establecidos en el artículo 163 y 164, de la Ley 

de la materia.  

 

Modalidad 

 

La autoridad deberá poner la información requerida a disposición del 

recurrente, en la modalidad solicitada, esto es, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de conformidad con lo previsto por el último párrafo del 

numeral 176 de la Ley de Transparencia del Estado. Lo anterior, atendiendo a 

lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLI, 149 fracción V, y 158, de la Ley de 

la materia12 . 

 

 

En el supuesto de que no fuera posible entregar o enviar en la 

modalidad requerida, la autoridad deberá poner a disposición la 

documentación en otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar y 

motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. Se entiende como 

fundamentación y motivación lo siguiente:  

 

 
12 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] XLI. Modalidad: 
Formato en que será otorgada la información pública que sea requerida, la cual podrá ser por 
escrito, mediante copias simples o certificadas, correo electrónico, fotografías, cintas de video, 
dispositivos de archivos electrónicos o magnéticos, registros digitales, sonoros, visuales, 
holográficos, y en general, todos aquellos medios o soportes derivados de los avances de la 
ciencia y la tecnología en que obre la información […] Artículo 149. Para presentar una 
solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: […] V. La modalidad en la 
que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando 
sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias 
simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos […] 
Artículo 158. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos 
por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 
elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier 
caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 
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a) Fundamentación: la obligación de la autoridad que emite un acto, para citar 

con precisión los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye 

la determinación adoptada; y,  

 

b) Motivación: la obligación de la autoridad de señalar con precisión, las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto.  

 

Sirven de apoyo a lo anterior las tesis con los rubros siguientes: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.13”; y, “FUNDAMENTACION Y 

MOTIVACION, CONCEPTO DE14”  

 

Plazo para cumplimiento 

 

Se le concede al sujeto obligado un plazo de 10 días hábiles, contados 

a partir del día hábil siguiente a aquél en que quede debidamente notificada 

esta resolución definitiva, para que dé cumplimiento en los términos 

precisados y dentro del mismo plazo, notifique al particular dicha 

determinación, de conformidad con lo dispuesto en la última parte del artículo 

176, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Nuevo León. 

 

Asimismo, dentro del término de 03 días hábiles, siguientes al día hábil 

en que concluya el plazo otorgado en el párrafo anterior, deberá informar a 

esta Comisión sobre el cumplimiento de la presente resolución, allegando la 

constancia o documento que justifique dicho acatamiento, acorde con lo 

establecido en el último párrafo del artículo 178, de la Ley de la materia. 

 

Quedando desde este momento apercibido el sujeto obligado que, de 

no hacerlo así, se aplicarán en su contra las medidas de apremio o sanciones 

que correspondan, según lo establecido en la fracción III, del artículo 189 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Nuevo León; sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles o penales a 

que pueda hacerse acreedor con motivo de la aplicación de otras leyes. 

 
13 Página electrónica: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/208436 (Se consultó el 11 de marzo 
del 2024). 
14 Página electrónica: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/209986 (Se consultó el 11 de marzo 
del 2024). 
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Por los motivos y razonamientos legales antes expuestos, el Pleno de 

este Instituto;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 162, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como en los diversos 

1, 2, 3, 4, 38, 44, 54 fracciones II, IV y V, 176 fracción III, 178 y demás relativos 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Nuevo León, así como en las normas internacionales de las que el Estado 

mexicano es parte, SE MODIFICA la respuesta emitida por la SECRETARÍA 

DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE SAN NICOLÁS DE 

LOS GARZA, NUEVO LEÓN. Por lo que, el sujeto obligado deberá 

proporcionar respuesta a la solicitud en los términos requeridos, tal como se 

indicó en el considerando tercero de esta resolución definitiva. 

 

SEGUNDO. Se hace de conocimiento de las partes que, una vez que 

se encuentren notificadas de esta determinación, la Consejera Ponente del 

presente asunto, juntamente con la Secretaria de Cumplimientos adscrita a 

la Ponencia Instructora, continuarán con el trámite del cumplimiento 

correspondiente, de conformidad con el artículo 73, del Reglamento Interior de 

este órgano garante.  

 

TERCERO. Notifíquese a las partes esta resolución definitiva conforme 

lo ordenado en el expediente, de conformidad con el artículo 178, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

Una vez que se dé cumplimiento a la presente resolución, archívese 

el expediente como asunto total y definitivamente concluido.  

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, aprobado por unanimidad de 

votos de las Consejeras, Consejero y Encargado de Despacho presentes, la 

Consejera Vocal, doctora MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA, de 

la Consejera Presidenta, licenciada BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA, del 
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Consejero Vocal, licenciado FRANCISCO REYNALDO GUAJARDO 

MARTÍNEZ, del Encargado de Despacho, licenciado BERNARDO SIERRA 

GÓMEZ, y de la Consejera Vocal, licenciada MARÍA TERESA TREVIÑO 

FERNÁNDEZ, siendo ponente de la presente resolución la primera de los 

mencionados; lo anterior, de conformidad con el acuerdo tomado en sesión 

ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada en fecha 13-trece de marzo 

del 2024-dos mil veinticuatro, firmando al calce para constancia legal. 

*RÚBRICAS 


